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Descripción 
 
Resumen:  
 
En la primavera de 1537, el alcaide de Bona Alvar Gómez el Zagal escribe a la corte 

imperial, a Francisco de los Cobos y al emperador, evocando la situación de la ciudad y 

fortaleza de Bona y contestando a las cuestiones que se le habían planteado desde la corte 

imperial, sobre todo a la cuestión de las cabalgadas, no muy bien vistas por los cortesanos, 

pero que el Zagal defiende como parte importante de un proyector colonial serio de 

poblamiento de Bona. 

Palabras Clave 

Trigo, comercio, pesca del coral, fortalezas, tribus beduinas, jeques, morabitos, turcos, 

abastecimientos, Sicilia, Cerdeña, Constantina, Túnez, Qairuán, Bona,  

Personajes 

Alvar Gómez el Zagal, Francisco de los Cobos, doña María, Carlos V, Miguel de 

Penagos, Sebatián de Izaguirre, Martin Pérez de Idiáquez, Micer Benedito, Virrey de 

Sicilia, Obispo de Alguer,  Antonio de Cardona, Rey de Túnez, alcaide del rey de Túnez 

en Bona, Azanaga de Argel, ingeniero Ferramolín, Bernardino de Mendoza, Jaime Gual, 

Martín Alonso de los Ríos, Francisco de la Chica, Pero Fernández de Caravajal,  

 
Ficha técnica y cronológica 

 
¶ Tipo de Fuente: manuscrito,  

¶ Procedencia:Archivo General de Simancas 

¶ Sección / Legajo: Estado, legajo 465, docs. 37, 38, 39, 40, 41,   
¶ Tipo y estado: cartas y relación de cartas 

¶ Época y zona geográfica: Mediterráneo, siglo XVI 

¶ Localización y fecha: Bona, febrero y marzo de 1537 

¶ Autor de la Fuente: Alvar Gómez el Zagal y Carlos V 
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1 

EL ZAGAL AL COMENDADOR FRANCISCO DE LOS 

COBOS, 15 DE FEBRERO: INICIO DE LA SERIE 
 

AGS Estado, legajo 465, doc. 38. 

1537, 15 de febrero, Bona. El Zagal al comendador mayor Francisco de los 

Cobos. 

 

 
 

 

+ 

Muy yll[ust]re señor: 

Dos cartas de V[uestra] S[eñoría] e resçibido, la una de Genoba de quinze de noviembre 

pasado con la de su mag[estad]d, y la otra de los ostaletes çerca de Barçelona de diez y 

ocho de diz[iembr]e con el duplicado de la pasada que su mag[esta]d me escribe de 

Génova y todo lo que por ella me e[n]bia a mandar se cumplirá en todo y por todo. 

 

La nave de M[art]in Pérez vino a la Goleta primer]o que aquí y de allí vino por la gente; 

y la que al p[re]sente tenía demás de la que aquí manda su mag[estad] que quede en 

guarda desta fortaleza serían trezientos soldados, diez más o m[en]os; y destos yo enbie 

en la d[ic]ha nave con el capitán M[art]ín Alonso de los Rios, que vino por ellos 

dozientos y çinquenta para que dellos tome don Bernaldino de Mendoça los que oviere 

de menester; que segund dize el d[ic]ho capitán serán çient onbres los que tomará y los 

restantes los encamine a do estuviere el s[eño]r marq[ue]s del Gasto; como V[uestra] 

S[eñoría] me lo manda por su carta q[ue] los envíe a la Goleta y que de allí se aviarían, 

a los quales se les dio la provisión nesçesaria p[ar]a su camino y todos llevan 

averiguada sus cuentas de lo que su mag[esta]d les resta deviendo del t[iem]po que cada 

uno a servido descontándoles los bastim[ent]os y socorros que an resçibido para que sy 

su m[ajesta]d fuere servido de les mandar pagar la resta que se les debe, pues la an 

servido muy bien, que por todo lo que an trabajado lo merece[n]; yo detuve aquí 

çinquenta onbres para gastadores porque no se puede çufrir sin ellos, y no se me 
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pudieran traer otros tales de ninguna parte, especial e[ne]ste t[iem]po, que son tan 

nesçesarios p[ar]a gastadores y para que entiendan en las saleras porq[ue] los soldados 

están muy cansados de los trabajos pasados y bastales el q[ue] les queda en fa[cer] sus 

reparos y caballeros, que ay bien en que entender; y estotra gente a de andar en las obras 

a cuenta del dinero que su mag[esta]d manda librar para ellas, que p[or] lo mucho q[ue] 

se a de hazer es muy poco los quatro mill d[ucad]os que a mandado librar; porque para 

solo revocar la muralla y torres y hazer almazenes para las provisiones y acabar el pozo 

q[ue] tengo e[m]peçado  en esta fortaleza no bastaran los d[ic]hos q[uat]ro mill 

d[ucad]os; y resta de hazer los traveses q[ue] conviene  f[or]çosamente q[ue] se fagan 

que an de ser por lo menos tres; que sin ellos no se puede pasar. Suplico a V[uestra] 

S[eñoría] lo mande e[n]caminar y favoreçer; plegue a su mag[esta]d lo mande proveer 

con brevedad porque se puedan fa[cer] p[ar]a el t[iem]po que nos aprovechen pues se 

espera cada ora la nesçesidad y asimismo nos mande proveer de artillería q[ue] por lo 

menos /p.2/  son forçosas tres culebrinas, las dos para los caballeros q[ue]stan sobre la 

mar y la una para los de t[ie]rra q[ue] lo que nos ynporta es artillería q[ue] pueda 

alcançar a largo; y sin esta no se puede pasar y otras dos o tres medias culebrinas, y un 

cañón grueso p[ar]a desazer los reparos que nos pueden fa[cer] los enemigos, sy nos 

quisieren batir; y una dozena de sacres, y çinq[uenta?] esmeriles, y la muniçion 

neçesaria para todas estas pieças; esto sup[li]co a V[uestra] S[eñoría] quanto puedo me 

faga merçed de mandar q[ue] se me enbie porq[ue]s cosa que inporta más de lo q[ue] 

puedo encareçer p[ar]a el bien y recabdo desta fortaleza. 

 

No escribo a su m[ajesta]d en respuesta de lo que me escribe por lo fa[cer] con persona 

propia particularmente; de nuevo no se ofreçe que poder dezir más de lo que tengo 

escripto a su m[ajesta]d y a V[uestra] S[eñoría] con Miguel de Penagos; y después por 

otras tres o quatro cartas q[ue] e enbiado por la vía de Cerdeña encaminadas al virrey 

della p[ar]a quellas enbie a doquier q[ue] su m[ajesta]d estuviese. 

 

Lo que ay que dezir del Rey de Túnez que él y su hijo están en campaña y creo q[ue]s 

tiempo co[roto, n] efeto porque todo su disino es \de/ robar lo que pudiere; y no para 

pagar los [tachón] ocho mill d[ucado]s q[ue] su m[ajesta]d me libró en el ni el sueldo de 

los qu[atr]o çientos onbres que se obligó él y su all[ca]ide ni lo que yo les presté. 

 

Sup[li]co a V[uestra] S[eñoría] dé orden cómo se me libren estos ocho mill ducados y lo 

que se socorrió d[roto, e] esta gente q[ue] agora se despide pues lo uno y lo otro falta 

para la paga de los seys[cient]os  ordinarios q[ue] aq[uí] an de quedar. 

 

De Çanaga se dize que es vuelto la vuelta de Argel, y así se tiene por cierto porque por 

a[roto, gora] no se sabe otra cosa del, y los turcos q[ue] e[ne]ste reino quedan están en 

Costantina y e[n e]l Quiru[roto,an] y Çuça. 

 

[sigue manuscrito del Zagal:] 

Con Miguel de Penagos enbie a suplicar a V[uestra] S[eñoría] me hiciese m[erce]d de 

favorecer en ciertas cosas q[ue] su Señoría sera[roto, in]formado de q[ue] suplicaran a 

su ma[jesta]d me hiciese m[erce]d suplicar su señoría me  hizie[ra] m[erce]d de las 

mandar en caminar y su[é] para q[ue] ayan efeto pues yo no tengo otro se¶or [de 

quien] me poder [favorecer y una carta q[ue] va [con esta para] my muger, suplyco a 

V[uestra] S[eñoría] la mande enbyar en Granada [dos l²neas finalesé] /p.3/ si no nos 

haga m{erce}d a ella y a mi de la mandar despachar.  
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En dicha nao de Martin Pérez me a traydi las munyçiones q[ue] en ella ¿ordenó el 

s[eñor] obyspo de Alguer ya q[ue] estas y más son byen menester; por no aver navyo 

q[ue] vaya a España no envyo a mi señora doña Marya dos esclavyllas q[ue] creo q[ue] 

ser§n las m§s [p y é] porq[ue] estas alárabes aquí están mejor q[ue] las turcas; hazerolo 

e con el primer pasaje q[ue] se ofrezca. 

Nuestro señor la muy ill[ust]re persona de v[uestra] señoría guarde  con 

acrecentami[ent]o de mayor estado como sus servidores deseamos, en Bona XV de 

hebrero 1537 a[ñ]os. 

Muy lll[uest]re señor, beso las manos de V[uestra] s[eñoría] 

Alvar Gómez el Zagal.   
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2 

UNA CARTA DE CARLOS V AL ZAGAL DESDE 

VALLADOLID  CON ACUSE DE RECIBO DE LAS 

CARTAS LLEVADAS POR PENAGOS 
 
AGS Estado, legajo 465, doc. 39. 

1537, 3 de marzo, Valladolid. Carlos V a El Zagal. 

 

 
 

+ 

El Rey 

Alvar Gómez, n[uest]ro alc[ai]de y capitán em Bona. Vimos v[uest]ras letras de XXIX 

de mayo y XXII de septienbre que nos dio Penagos de VI, XI de novi[embr]e que 

scriuistes después al come[ndad]or mayor de León y por la priesa con que se despacha 

este correo no se os responde particularmente a ellas, brevemente lo mandaremos hazer 

y aquí solamente diremos que ya haureis uisto lo que desde Génova proveymos en lo 

que toca dessa fortaleza y que pues teneis aviso de larmada quel turco haze para venir 

este año contra la xp[crist]iandad y señaladamente contra n[uest]ros reinos y señoríos 

estéis con mucho cuidado y vigilancia y proveais lo que fuere menester para q[ue] esta 

fortaleza esté con la buena guarda y recaudo que conviene y de vos confiamos y sienpre 

escriuireys a n[uest]ro visorey de Secilia lo que suçediere y fuere menester quede aquel 

reyno se provea para este efecto, y asimismo a nos de Vall[adol]id a tres de março 

MDXXXVII  

Yo el Rey, Covos come[ndad]or m[a]yor. 

 

 

  

http://www.archivodelafrontera.com/


Archivo de la Frontera 
 

 

 
 

| 10 | 
 

© CEDCS - www.archivodelafrontera.com ï I.S.B.N. 978-84-690-5859-6 
 

 

 
 

 

 

  

http://www.archivodelafrontera.com/


Archivo de la Frontera 
 

 

 
 

| 11 | 
 

© CEDCS - www.archivodelafrontera.com ï I.S.B.N. 978-84-690-5859-6 
 

3 

GRAN CARTA DEL ZAGAL AL EMPERADOR DEL 

INICIO DE LA PRIMAVERA, LLEVADA POR PEDRO 

FERNÁNDEZ DE CARVAJAL 
 

Doc. 40 (relac. Doc. 37) 

1537, 28 de marzo, Bona. Alvar Gómez el Zagal al emperador. 

15 pp, densas y clara, prolija. 

 

 
 

+ 

SCCMt 

Reçibi la carta de V[uestra] M[ajesta]d de Génova de quinze de noviembre próximo 

pasado en la qual dize V[uest]ra M[ajesta]d aber rescebido seys  cartas mías del año 

pasado, la primera de veynte y tres de hebr[er]o y la última de dos de agosto. Lo que 

después se a ofreçido de que poder avisar a V[uestra] M[ajesta]d lo e hecho con Miguel 

de Penagos, tenedor de los bastim[ent]os, y después he escrito a V[uestra] M[ajesta]d 

otras dos dublicadas por Çeçilia encaminadas a los virreyes, la una de siete de 

noviembre y la otra de veynte y çinco de dizienbre, por las quales avisaua a V[uestra] 

M[ajesta]d del estado en que están las cosas destte reino y la venida de Çanaga, e el qual 

plugo a n[uest]ro señor q[ue] fuese de poco efeto; volviose a Argel y algunos turcos de 

los que de allá traxo se dexó en este reino en plaças que tienen en él, quel Rey de Túnez 

no a sido parte para los echar de ninguna dellas. 

Beso los pies de V[uestra] M[ajesta]d por la merçed que me haze en se tener por servido 

de mis pequeños servicios, la voluntad que tengo de los hazer a V[uestra] M[ajesta]d 

dios es testigo dello. 

En lo de las provisiones y dinero que V[uestra] M[ajesta]d manda proveer dende 

Nápoles para la gente que está en esta fortaleza, hasta en fin del año pasado, de que 

V[uestra] M[ajesta]d dize que me enbia memorial dellas, este memorial no ha venido a 
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mi poder, y pu[e]s V[uestra] M[ajesta]d manda al virrey de Çiçilia que de lo que del 

estuviere por proveer y cumplir, se haga luego. Yo tengo enviado a Çiçilia p[er]zona 

q[ue] lo soliçite y sepa lo que V[uestra] M[ajesta]d me proveyó para el d[ic]ho año, y 

que avise si resta algo que no nos ayan e[n]viado y escribo al virrey que lo haga cumplir 

luego como V[uestra] M[ajesta]d se lo enbia a mandar. 

Los veynte y ocho mill ducados que V[uestra] M[ajesta]d a mandado consynar en el 

reino de Çiçilia p[ar]a la paga de los seysçientos infantes questan en esta fortaleza y otra 

gente y oficiales que V[uestra] M[ajesta]d tiene ordenado q[ue]stén en ella para este año 

de mill y qui[nient]os y treinta y siete que V[uestra] M[ajesta]d a mandado 

espresamente al visorey del d[ic]ho reino, que de qualesquier dineros que p[er]tenezen a 

V[uestra] M[ajesta]d seamos proveídos a sus tiempos con toda la brevedad q[ue] sea 

posible, asi conviene que /p.2/ se haga porque esta gente padece gran neçesidad de 

pagas porque se les deben muchas. 

La merçed que V[uestra] M[ajesta]d a hecho a esta gente en mandar q[ue] los 

bastimentos y vituallas que uvieren menester se conpren por orden mía con 

ynterbençion de una o dos personas señaladas por la d[ic]ha gente en las partes y 

lugares do se hallaren más barato, es muy grande y desta manera ellos estarán muy bien 

probeydos y a sus tienpos y en mejores preçios que hastaquí porque los gastos eçesivos 

que en Çiçilia se hazían por las personas a cuyo cargo estaua de nos proveer son cosas 

de gran vergüença y quando V[uestra] M[ajesta]d los vea juzgará aver tenido la gente 

mucha razón de se quexar; de oy más por la orden que V[uestra] M[ajesta]d manda la 

gente estará muy bien proveyda de ma[ne]ra que nunca aya falta de provisiones, y estas 

se conprarán lo más aprovechadamente que sea posible por las personas que yo 

proveyere para ello con las quales yran otras señaladas por la d[ic]ha gente y los unos y 

los otros sabrán y entenderán los preçios en que se conpraren y vista la costa delo 

prinçipal y gastos trasordinarios se hará el repartim[ient]o de las d[ic]has provisiones y 

vituallas a la d[ic]ha gente justamente en el preçio questarán y esto se hará con el 

cuidado y fidelidad q[ue] conviene al serviçio de V[uestra] M[ajesta]d y al procomún de 

todos. 

Al pagador que V[uestra] M[ajesta]d a mandado proveer para esta fortaleza por 

fallecim[ient]o de Sebastián de Yçaguirre hasta agora no es venido ni tengo nueva de 

donde esté; y fuera muy neçesario q[ue]stuviera acá para resçibir el din[er]o que 

V[uestra] M[ajesta]d nos tienen librado; si estuviere en España V[uestra] M[ajesta]d le 

mande que con toda brevedad venga a residir en su ofiçio pues no se puede pasar acá sin 

él.  

Los dos mill ducados que V[uestra] M[ajesta]d a librado para que dellos se conpren 

bastim[ent]os q[ue]stén de respeto en esta fortaleza a sido cosa muy neçesaria y 

cunplidera al serviçio de V[uestra] M[ajesta]d, y ansi se proveerán y se terná la orden 

que V[uestra] M[ajesta]d manda, haziendose cargo dellos al tenedor de los bastimentos 

y lo que buenamente en ellos se pudiere acreçintar será para el mesmo respeto y siempre 

q[ue] se renovaren se hará nuevo cargo dellos al muniçionero como V[uestra] 

M[ajesta]d lo manda. 

Y los quatro mill ducados que V[uestra] M[ajesta]d a mandado proveer para que dellos 

se enpieçen a gastar en las obras y reparos desta fortaleza más neçesario es [en e]l entre 

tanto que V[uestra] M[ajesta]d vee la traça q[ue]hizo miçer Benedito, que yo enbie con 

el pagaor Sebastian de Yçaguirre, que agora torné a enviar con Miguel de Penagos, que 

anda en seys meses q[ue] partió desta fortaleza y la nueba que del tengo es que llegó a 

Génova en fin de noviembre del año pasado, y de allí no sé que sea hecho él ni el 

bergantín en que yba. 

http://www.archivodelafrontera.com/


Archivo de la Frontera 
 

 

 
 

| 13 | 
 

© CEDCS - www.archivodelafrontera.com ï I.S.B.N. 978-84-690-5859-6 
 

Estos quatro mill ducados se gastan en reparar la muralla q[ue] lo a bien menester 

porq[ue] es un edefiçio antiguo que de más destar mal traçado la obra es ruyn y en 

reparar lo que desto tiene más neçesidad y en hazer almazenes en questen las 

munyçiones y vituallas /p.3/ se entiende de presente y en los reparos y caballeros que 

por de dentro se an hecho y hacen que creo que niguna p[ar]te de Ytalia ni Áfri[c]a se 

an hecho otros mejores; conviene que en esta fortaleza se haga una fuerça particular en 

que esté el all[ca]ide como lo ay en las otras fortalezas y hazer los trabeses neçesarios 

porque no tiene ninguno, y su caba que también la e empeçado a hazer, que por la 

m[a]yor parte tiene neçesidad della; para esto mandará V[uestra] M[ajesta]d proveer del 

dinero neçesario queen la distribuçion del yo he tenido y terné el cuidado q[ue] 

conviene al serviçio de V[uestra] M[ajesta]d y al buen recaudo de su hazienda porque 

en esto tengo muy particular aviso como V[uestra] M[ajesta]d podrá ser informado de 

los que lo saben. 

[subrayado el párrafo que sigue con una línea al margen:] 

La traça [tachado, del..] que hizo micer Benedito que tengo enbiada a V[uestra] 

M[ajesta]d no estoy satisfecho della porque se queda la m[a]yor parte desta fortaleza sin 

trabes y sin hazer particular fuerça en ella do esté el all[cai]de, y yo me maravillo q[ue] 

se descuidase porq[ue] siempre estuvo malo el tiempo que aquí estuvo. Escrito e a don 

Bernaldino de Mendoça que me enbie a Ferramolin. Suplico aV[uestra] M[ajesta]d le 

mande venir aquí q[ue]l camino y estada será muy breve y la traça y pareçer quel diere 

será más al propósito de lo q[ue] conviene a la fortificaçion desta fortaleza que la que el 

d[ic]ho Benedito dio. [fin subrayado lateral]  

De las otras cosas que V[uestra] M[ajesta]d manda que sea proveydo de Çiçilia 

conforme al memorial que dellas V[uestra] M[ajesta]d me enbio y espeçialmente del 

artillería que V[uestra] M[ajesta]d me enbiaba de Palermo, que me temo don 

B[e]r[nardin]o de Mendoça que segund la mucha quel tiene sobrada se pudiera pasar 

syn ella, dize V[uestra] M[ajesta]d que con esta que se me trayrá y con la que yo acá 

tengo paresçe que vastará por el presente, no abiendo armada de turcos ni otra ofensa de 

ynportançia; al armada de turcos ya V[uestra] M[ajesta]d sabe q[ue] la estamos 

aguardando de oy más; suplico a V[uestra] M[ajesta]d me mande proveer con toda 

brevedad de un cañón doble y dos culebrinas y otras dos medias culebrinas y de una 

dozena de sacres, porquestas son piezas de poca costa y de largo tiro; y de treinta 

esmeriles con la munyçion neçesaria porque lo que para esta fortaleza ynporta es que 

tiren quanto más largo fuere posible; y para este efeto son neçesarias estas pieças y el 

cañón doble p[ar]a desazer los reparos de los enemigos quando nos quisieren batir; y 

esta artillería no se puede escusar que esté en esta fortaleza de ordinario, ya que no se 

esperase la neçesidad q[ue] se espera de más del artillería que agora tengo, q[ue] la una 

y la otra es poca especialmente que alguna de la que acá está es de poca utilidad, 

porq[ue] son pieças de poco tiro y mucha costa al contrario de la que es menester. 

El artillería que aquí tengo de que V[uestra] M[ajesta]d manda q[ue]e le enbie relación 

es un cañón doble y este dizen los artilleros que está algo sentido, por do conviene y es 

neçesario que aya otro; ay dos medios cañones reforçados y otros tres medios cañones; 

estas çinco pieças son necesarias para los traveses que a de av[er] en esta fortaleza; ay 

más veynte e un /p.4/ falconetes que dio el príçipe Doria; y estas son piezas más al 

propósito para la mar que p[ar]a la ti[er]ra, y sy V[uestra] M[ajesta]d mandare que se 

saquen de aquí nos pasaremos syn ellas p[or]que son de poca utilidad. Los esmeriles se 

an de poner en las torres en çiertas troneras que en ellas e echo que vienen a estar 

entrabes de entre unas torres y otras; esta artillería a de estar repartida en la ma[ne]ra 

d[ic]ha y la que V[uestra] M[ajesta]d nos a de hazer merçed de mandar enbiar luego. A 
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de estar en los caballeros las dos culebrinas a la banda de la mar do son muy nesçesarios 

y las dos medias culebrinas a la banda de la tierra, y esta es la menos artillería que debe 

estar en esta fortaleza con que se puede pasar. 

Ay nesçesidad de otros dos artilleros que por todos sean doze y de seys ayudantes. 

V[uestra] M[ajesta]d p[er]mita que se resçiban porque es forçoso q[ue] los aya porq[ue] 

la d[ic]ha artillería pueda hazer el serviçio que conviene. 

Sobre las cabalgadas y defensa de ellas 

De las vitorias que V[uestra] M[ajesta]d dize que le he escrito que a plazido a n[uest]ro 

señor de nos dar contra los turcos y moros que aquí an venido de que V[uestra] 

M[ajesta]d dize aver holgado, aunq[ue]l prinçipal fin del all[ca]ide debe ser guardar la 

fortaleza q[ue]lesta encomendada, y que semejantes salidas y ardides no sean de hazer 

salvo con mucha neçesidad de basstim[ent]os, agua o leña o otras cosas semejantes y no 

por ynterese particular de las cabalgadas lo que a esto tengo que responder es que las 

vezes que emos salido a dar en los aduares destos enemigos y a pelear con ellos las 

vezes que aquí an venido no a sido por solo el ynterese de las cabalgadas que dellos se 

an traydo porque no es tan grande que por sola cobdiçia dél se hiziesen. 

Los fines porque se an hecho an sido por imitar a los buenos all[ca]ides que a abido en 

las fronteras de África, ansi en las de Castilla como en las de Portugal, que por sus 

buenos serviçios an sido onrados y acreçentados y a no lo aber hecho así a los enemigos 

nos tuvieran çercados como lo an intentado de hazer muchas vezes, y tan bien no a 

faltado neçesidad que nos a obligado a salir a buscar de comer; y quando V[uestra] 

M[ajesta]d sepa las pocas provisiones que me an sido traídas en veynte meses p[ar]a 

mill soldados que aquí e tenido sin la otra gente y ofiçiales que aquí están, que serán 

otros çiento y çinquenta onbres, sin moços y mugeres, que serán otros tantos, juzgará 

V[uestra] M[ajesta]d que no se a hecho syn sobrada ocasión forçosa, que a no avernos 

dado buen recaudo ovieramos padeçido de hanbre; y loado n[uest]ro señor que en 

ventura de V[uestra] M[ajesta]d se a hecho todo syn p[ér]dida de un solo xp[crist]iano; 

porque después que aquí estoy no me an muerto los enemigos ni p[re]so sino un solo 

atajador; y este mataron por caer su caballo y no querer hazer lo que yo le tenía 

hordenado y por lo fecho estamos proveídos de pan y carne fresca y salada, p[ar]a todo 

lo que resta deste año y para parte del que viene. Tengo traydos de Callar seys onbres 

que me hazen /p.5/ carnes saladas de las quales entiendo hazer quatroçientas vacas y por 

no estar ençerrados n[uest]ros vezinos biben con tanto cuidado de se guardar de 

nosotros como nosotros dellos, y esto me paresçe que conviene que se procure sienpre 

entre los enemigos, que biban con temor. 

 

Teoría ascenso social del escudero a señor 

Y viendo los peligros en que V[uestra] M[ajesta]d pone su persona pendiendo della todo 

el bien universal de la xp[crist]iandad, sus criados, y espeçialmente aquellos que no 

tenemos otro caudal sino el de n[uest]ras personas, y por n[uest]ros serviçios  V[uestra] 

M[ajesta]d a de tener notiçia de nosotros para nos onrrar y hazer merçedes como lo 

tiene de su real costumbre de las hazer a los que lealmente procuran y aman su serviçio, 

a quien emos visto que de estado de escuderos los a puesto V[uestra] M[ajesta]d en el 

de señores; y siendo esto así pareçe que no es cosa justa que onbre esté syenpre detrás 

de la muralla de la fortaleza como dueña y dar a violante[s?] a que los enemigos se 

atrevan a venir a matar y a cativar los xp[crist]ianos [tachado, que] al pie della como se 

ha visto y vee por yspirençia que se haze en muchas partes y esto se vido muy 

claramente aquí al tiempo q[ue]staban seys o siete mill onbres de guerra que nos 

matauan los enemigos los xp[crist]ianos entre esta cibdad y fortaleza por no querer salir 
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a ellos y de lo que yo e tenido codiçia y tengo es de tener algunos méritos por do 

V[uestra] M[ajesta]d tenga memoria de mi para me hazer merçedes, y no por solo el 

ynterese que se a de las cabalgadas que esto no es tanto que al cabo del año no se gaste 

con los q[ue] las ayudan a hazer. 

 

Se defiende del reproche de no pagar a los 

moros del alcaide de Túnez en la cabalgada 

Lo que V[uestra] M[ajesta]d manda que quando acaeçiere hazer alguna cabalgada por 

los respetos di[ch]os y se hallaren algunos moros en ella que se les dé su parte conforme 

a la gente que dellos se hallaren en ella, porq[ue] los dichos moros no tengan razón de 

se quexar como por parte del Rey de Túnez se a hecho a V[uestra] M[ajesta]d, diciendo 

que en la cabalgada que su all[ca]ide se halló comigo y çiertos moros q[ue] con él 

fueron, yo no les abia dado la p[ar]te que les p[er]tenesçia, de cuya cabsa dezía el 

d[ic]ho Rey que no quería pagar los quatroçientos onbres que quedaron en la guarda 

desta cibdad a su sueldo, esto nadie lo puede escribir a V[uestra] M[ajesta]d con verdad 

y el que escribió a V[uestra] M[ajesta]d que yo les avia dado más de lo que les 

p[er]tenesçia y aquel d[ic]ho all[ca]ide y moros ovieron hecho en la jornada lo que 

debían, que si por razón de justicia me oviera con ellos no mereçian parte ninguna 

porque no siguieron la vitoria y se quedaron a robar mantas viejas en los aduares y los 

más se bolvieron a la cibdad, dexandome en el campo y en tal caso como V[uestra] 

M[ajesta]d mejor sabe justamente se les pudiera dexar de dar parte y no enbargante esto 

yo les di demasiada de la que les p[er]tenesçia conforme a la gente quel d[ic]ho 

all[ca]ide avia llevado por yguales partes que a los cristianos, cada uno en su estado, asy 

a los de pie como a los de caballo, como se debía y acostumbra hazer; y demás desto 

particularmente di debantaja al d[ic]ho all[ca]ide y moros de caballo q[ue] con él /p.6/ 

se hallaron todo lo que pude de ma[ne]ra que él y ellos se tuvieron p[or] contentos y 

bien pagados. 

Y dando yo al all[ca]ide y moros que aquí vinieron desnudos y muertos de hanbre de mi 

miseria y de la de mis amigos lo que ovieron menester para se vestir y entretener seys 

meses que aquí estuvieron, q[ue] su Rey no les enbio un jarro de agua, no les avia de 

tomar de lo que les pertenesçia; y esto sup[li]co a V[uestra] M[ajestad] que tenga por 

cierto porque ansi lo es, y esto mismo tiene confesado el Rey de Túnez por sus cartas 

antes y después que V[uestra] M[ajesta]d me escribiese que por su parte se avian 

enbiado a quexar a V[uestra] M[ajesta]d de mi, las quales si plaze a n[uest]ro señor 

V[uestra] M[ajesta]d verá algund día; y tan bien sabrá V[uestra] M[ajesta]d que tengo 

más parte de pródigo que de avariento, y nunca pensé ser reprehendido por malas obras 

q[ue] hiziese a los moros porque sienpre se las e hecho muy buenas a todos los que 

traen color de amigos que en la verdad [tachado, a] ninguno lo es n[uest]ro, mas de por 

solo su ynterese; y quando esto çesa tienen por pecado sello ni ver ni comunicar con 

xp[crist]iano. 

 

A lo que V[uestra] M[ajesta]d dize que a cabo de mucho tienpo por mi soliçitud el 

d[ic]ho Rey enbio su all[ca]ide y jente a esta cibdad, así es la verdad, y que yo lo 

procuré quanto pude por tener por çierto  que servía a V[uestra] M[ajesta]d en que esta 

cibdad se poblase y V[uestra] M[ajesta]d oviese los ocho mill ducados quel Rey estaba 

obligado a dar a V[uestra] M[ajesta]d cada un año; el d[ic]ho all[ca]ide y gente llegó a 

ella en la ma[ne]ra que V[uestra] M[ajesta]d ya sabe, con tan poca possiblidad para la 

guardar y poblar quanto es notorio, y a esta razón V[uestra] M[ajesta]d me escribió de 

Nápoles de veynbte y dos de diz[iembr]e de qui[nient]os e treinta y çinco años, 
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enviándome a mandar q[ue] guardase y conservase esta d[ic]ha cibdad; y esta carta 

resçibi dende doze o quinze días que hera llegada al puerto desta cibdad la nao de Jayme 

Gual, en la qual me vino el mandado de V[uestra] M[ajesta]d para que yo enbiase los 

quatroçientos soldados que aquí tenía en guarda desta çibdad, demás de los seysçientos 

que V[uestra] M[ajesta]d tiene proveídos que aya para la guarda desta fortaleza; y como 

me llegó el segundo mandato de V[uestra] M[ajesta]d antes q[ue] la dicha nao oviese 

descargado las provisiones que en ella me trayan en que se avian de enbarcar los 

d[ic]hos quatroçientos soldados, pareçiome que no estando la çibdad poblada de moros 

y q[ue]l all[cai]de y los quel Rey avia enbiado de Túnez abian llegado desnudos y 

desarmados, yo entendí que açertaba en no desmanparar la d[ic]ha çibdad y sacarla jente 

della, pues V[uestra] M[ajesta]d me mandaba que la conservase y que era buena 

negoçiaçion tratar don el Rey y con su all[cai]de que pagasen los d[ic]hos quatroçientos 

onbres como lo hize, porque dado caso que ellos no vinieran en ello por lo que tengo 

d[ic]ho, yo tuve por çierto que la ynsturçion de V[uestra] M[ajesta]d era que yo no 

desanparase  esta çibdad sy no estuviese poblada de moros a quien se abia de encargar 

conforme a la capitulaçion y asiento que V[uestra] M[ajesta]d mandó tomar con el 

d[ic]ho Rey. Y si yo en esto herré fue teniendo por cierto que açertaba y que cumplía al 

mandami[ent]o y voluntad de V[uestra] M[ajesta]d porque pensar de dexar yo de 

cumplillo antes, plega a Dios que yo pierda cient mill vidas que pasarme tal por 

pensam[ient]o direta ni yndiretamente y si en lo hecho yo ferré sup[li]co a V[uestra] 

M[ajesta]d, pues mi intençion fue de lo hazer, me perdone. 

/p.7/ 

Sobre la distribución de los soldados de 

Bona, tanto para las obras como para la 

Goleta 

Luego que aquí vino de la Goleta la nao de M[art]in Pérez de diaquez llamada Santa 

Cruz, q[ue] fue a prinçipio de hebrero próximo pasado, se cumplio lo que V[uestra] 

M[ajesta]d me enbio a mandar que se hiziese açerca de la gente que aquí estaba 

demasiada de los seysçientos hombres y dellos diese a don Ber[nardi]no de Mendoça 

dozientos o los que me escribiese que avia menester para cumplir el número de los mill 

onbres que a de tener en la Goleta, y que los demás q[ue] sobrasen enviase al primer 

pasage que oviese a Lonbardía o a su comarca a donde estuviese el marq[ue]s del Gasto, 

capitán general de V[uestra] M[ajesta]d. Lo que en esto se ha hecho es lo siguiente. 

De los mill soldados que yo he aquí tenido en guarda desta çibdad y fortaleza entre 

muertos y a los que se les a dado liçençia por enfermos y otros respetos neçesarios me 

faltaban de todos setenta o setenta y çinco honbres; de los otros yo tomé para canteros 

que saquen piedra para las obras y p[ar]a facer cal, y otros que hagan las caleras y para 

maestros amuradores y carpinteros, y otros que fagan la mezcla de cal y arena en la 

razón que conviene; y otros p[ar]a carreteros para traer la piedra, y otras cosas que son 

nesçesarias para las obras, por lo qual e traydo carros de Çerdeña porque para todas 

estas cosas tan nesçesarias abia onbres sufiçientes q[ue] lo supiesen hazer; para lo qual 

se resçibieron veynte ofiçiales y gastadores, otros çinquenta que anden con los d[ic]hos 

ofiçiales y traygan leña p[ar]a quemar las caleras, que aviendo obras en esta fortaleza 

como conviene que las aya no se podrán escusar porq[ue] los soldados ya no se çufría 

que trabajasen en ellas más de lo que an trabajado porque a sido tanto y tan ordinario 

que por solo él mereçian el sueldo que V[uestra] M[ajesta]d les da, que de solamente las 

caleras an hecho veynte, sin le costar a V[uestra] M[ajesta]d más de dos arrobas de bino 

cada día a la conpañya que traya la leña para ellas, q[ue] les a gastado toda quanta ropa 

an tenido agora que dalles a el trabajo que son obligados a tener los soldados q[ue]s 
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hazer los reparos de faxina y t[ie]rra que restan de acabar en esta fortaleza, y guardalla y 

hazer su escolta y vela. Y los restantes, q[ue] fueron dozientos y sesenta enbie en la 

d[ic]ha nave a don Ber[nardi]no de Mendoça para que dellos tomase los que oviere 

menester para fenchir el número de sus mill onbres; que segund lo quel capitán M[ar]tin 

Alonso de los Ríos, que aquí enbio don Ber[nardi]no por la gente me dixo que no les 

faltarían cient onbres para henchir su número; los restantes escribí a don Ber[nardino] 

encaminase a do quiera que estuvierse el marq[ué]s del Gasto, como V[uestra] 

M[ajesta]d lo mandaba y para los unos y los otros probey de las vituallas que ovieron 

menester p[ar]a su viaje. 

Esta gente, así ofiçiales como gastadores, que e resçibido para las obras, se pagaran 

desde quinze de hebrero en adelante que es quando se aquí fue la otra gente a la Goleta 

del dinero que V[uestra] M[ajesta]d tiene consignado para las obras y reparos desta 

fortaleza pues los unos y los otros an de servir en ellas, cada uno lo que oviere de aver 

conforme a su asyento y de ordinario quedan solamente los seysçientos soldados y las 

otras p[er]zonas que V[uestra] M[ajesta]d tiene hordenado y mandado que aya para la 

guarda desta fortaleza. 

/p.8/ 

Yo escribí al Rey de Túnez como V[uestra] M[ajesta]d me lo manda por los mejores 

medios que supe trayéndole a la memoria la grand obligaçion en que hera a V[uestra] 

Mag[esta]d, y la razón que abia para q[ue] cumpliese los ocho mill ducados que a 

V[uestra] M[ajesta]d hera obligado a dar cada año. Respondiome lo que suele, q[ue]s 

dezir q[ue] pues esta çibdad no se a poblado no es obligado a pagar nada. Y siempre que 

él pueda escusarse de agradeçer los benefiçios que de V[uestra] M[ajesta]d a resçibido y 

todos quantos más por él se hizieren para mi tengo por cierto que lo hará; y esto conoçi 

sienpre dél y cada día lo muestra más a la clara; e entendido que se trata quel en 

p[er]sona vaya a V[uestra] M[ajesta]d a le suplicar le faga merçed de le mandar socorrer 

con gente y no me p[ar]esçe ques cosa que se debía hablar en ello ni aun pensallo 

porque a la ora quel pusiese el pie en la mar no le quedaba más parte en Túnez ni en 

todo el rreyno de la que tiene e[n] la Yngalaterra; y en el estado que agora está la Goleta 

no le sería muy al propósito tener a los de Túnez por enemigos; y así por esto como por 

otras muchas cabsas que en su tiempo podrán aprovechar en serviçio de Dios n[uest]ro 

señor y de V[uestra] M[ajesta]dme paresçe que no se debe hazer y entretenelle en su 

Reyno lo mejor q[ue] se pueda y quando a V[uestra] M[ajesta]d le paresçiere enbiar al 

d[ic]ho Rey socorro V[uestra] M[ajesta]d sabe el cómo y el quando se deba fazer. 

De la pesca del coral 

En lo que V[uestra] M[ajesta]d dize de la pesca del coral y otras cosas sobre q[ue]l 

all[ca]ide del Rey de Túnez ya hablamos q[ue]l d[ic]ho all[ca]ide pretendía que heran 

de su Rey y suyas; yo le respondí lo mejor que supe de ma[ne]ra q[ue] con razón se 

pudo desengañar de su pensamiento y esto se hará syenpre que se ofrezca tratar con el 

Rey o con otra p[er]zona en su nombre que en lo que yo bastare y entendiere se 

defenderá lo ques de V[uestra] M[ajesta]d porque tengo bien entendido el [e]fe[c]to de 

las capitulaciones que entre V[uestra] M[ajesta]d y él se asentaron y por lo que a mi 

tocare no dexaran de ser cunplidas y observadas con toda la abtoridad y preeminençias 

q[ue] conviene al serviçio de V[uestra] M[ajesta]d. 

Al Ginobes que aquí vino a tratar comigo açerca de la pesca del coral yo le enbie a 

V[uestra] M[ajesta]d con el d[ic]ho Miguel de Penagos, al qual me escribe desde 

Génova que yrá con él a España; si lo hiziere V[uestra] M[ajesta]d oyra su relaçión y 

conforme a ella proveerá lo que más convenga a su s[er]viçio. 
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El pareçer que V[uestra] M[ajesta]d me manda que de acerca de la pesca del d[ic]ho 

coral como sea más en benefiçio y provecho de la hazienda de V[uestra] M[ajesta]d por 

el presente no tengo ningund aviso de lo que en este caso convernía q[ue] se fiziese 

q[ue] fuese más al propóstio de lo d[ic]ho; y lo que me paresçe que de presente 

conviene q[ue] se haga para que en lo porvenir se açierte sería que aquí viniesen algunas 

barcas con los aparejos neçesarios para lo poder pescar y vista la costa que tiene y el 

efeto q[ue] hacen razonablemente se podría atinar el asiento o arrendami[mient]o que en 

ello se debría de hazer y estas barcas V[uestra] M[ajesta]d debe mandar que vengan 

aquí de Génova o de las que della suelen venir a Ç*erdeña a pescar el coral en el 

Alguer; lo que sé dezir a V[uestra] M[ajesta]d es q[ue] tengo por cierto por lo que 

vemos del coral que aquí echa la mar en las playas desta çibdad ques muy /p.9/ 

ordinariamente, por do paresçe que ay mucho y q[ue]stá çerca de más de la relaçión 

q[ue] de los moros tengo de lo que en tiempos pasados se solía pescar, que será cosa de 

mucha ynportançia y de que V[uestra] M[ajesta]d será muy aprovechado y en su tienpo 

e lo que yo bastare para q[ue]sto se haga con todo el acrecentami[ent]o que sea posible 

no quedará por falta de diligençia y solicitud mía para que aya buen efeto. 

 

En lo que V[uestra] M[ajesta]d dize que por el presente no es servido que se haga 

novedad de lo que tiene hordenado açerca de la gente de caballo que e enbiado a 

suplicar a V[uestra] M[ajesta]d me haga m[erce]d, y que mi p[ri]nçipal fin a de ser 

atender solamente a la buena guarda desta fortaleza y no hazer correrías; en lo q[ue] 

toca a la buena guarda y recabdo desta fortaleza V[uestra] M[ajesta]d descuyde q[ue] 

con la ayuda de n[uest]ro señor yo le daré buena cuenta della, que por las correrías que 

se an hecho o se hiziesen no se dexa por ellas de tener el recaudo q[ue] conviene en la 

d[ic]ha frotaleza. Y sepa V[uestra] M[ajesta]d que la gente de caballo es muy nesçesaria 

que haya en las fronteras de África y así la ay en todas sy no es en esta y en la Goleta, 

que allí no es tanto inconveniente estar sin ella todo el tiempo que tuvieren a los de 

Túnez por amigos; y quando no lo fuesen  no podrán pasar syn la tener por muchas 

razones q[ue]s tan notorias, por donde la gente de caballo ees nesçesaria asy p[ar]a 

guardar la fortaleza cocmo para proveella de muchas cosas el canpo que no se puede 

pasar syn ellas, q[ue] con gente de pie no se puede hazer sino con peligro y muy grand 

trabajo, no teniendo caballos.  

Necesidad de atajadores y gente de caballo, 

a razón de 25 y con sueldo de 20.000 

maravedís al año, y su caporal 30.000 

Y pues por el presente V[uestra] M[ajesta]d no es servido de mandarme proveer de 

gente de caballo de más atajadores no se puede pasar syn ellos, porque los ocho que 

agora tengo no bastan ny pueden çufrir el trabajo que tienen q[ue]s forçoso q[ue] sea 

cada día ordinariamente en atajar la t[ie]rra y tener las atalayas neçesarias que no se 

puede escusar, pues se a de salir al campo por faxina p[ar]a los reparos y por piedra 

p[ar]a las obras y caleras y leña p[ar]a las quemar y p[ar]a el serviçio ordinario de todos 

q[ue] conviene traerse del campo; estas y otras muchas cosas que de cada ora se ofreçe 

tener neçesidad que son más que se pueden dezir, y también es neçesario sostener 

algund ganado q[ue] comamos pues no se puede pasar syn él y p[ar]a esto es forçoso 

que aya t[ie]rra atajada y descubierta con atalayas de caballo que la aseguren y ocho no 

lo pueden fazer todo; y por lo menos para el efeto d[ic]ho conviene que sean veynte e 

çinco con su caporal p[ar]a que se puedan remudar de terçer a terçer día; y también no 

pueden estar tan sanos ellos y sus caballos q[ue]sten para servir syenpre syn holgar 

algunos días, como suele acaeçer ordinariamente, a V[uestra] M[ajesta]d sup[li]co pues 
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conviene a su serviçio y al bien de todos los que aquí estamos por las razones d[ic]has 

aya por bien q[ue] sobre los ocho atajadores que agora ay se crecan al num[e]ro de los 

veynte e çinco y los unos y los otros ganarán a razón de veynte mill maravedís por año, 

eçebto el caporal, q[ue]ste es justo que gane \los/ treynta mill maravedís que V[uestra] 

M[ajesta]d nada q[ue] se le den. 

/p.10/ 

Necesidad de una barca de río para los 

moros comerciantes que vienen 

Asimismo es forçoso que aya una barca de río en que aya ocho onbres y un arráez para 

que esta pase nlos moros que vienen de pazes a nos vender provisiones, los quales no 

pueden pasar los ríos q[ue]stán cabe esta cibdad, especialmente el m[a]yor que no se 

puede vadear en ningund tiempo y esta gente y barca yo la e proveydo porque no se 

puede pasar en ninguna ma[ne]ra sin ella por que nos ynporta mucho q[ue] los enemigos 

nos provean y los conmuniquemos por muchos respetos q[ue] son nesçesarios así de 

presente como para lo porvenir. 

Y la costa que haze esta barca y los atajadores y artilleros y ayudantes q[ue] sup[li]co a 

V[uestra] M[ajesta]d aya por bien q[ue] se acresçienten se pagarán de los veynte e ocho 

mill ducados que V[uestra] M[ajesta]d tiene consignados cada año p[ar]a el gasto 

ordinario desta fortaleza sin q[ue] a V[uestra] M[ajesta]d se le acreçiente más costa de 

la d[ic]cha, y a nosotros nos ynporta tanto que no se p uede pasar sin ello. Sup[li]co a 

V[uestra] M[ajesta]d sea s[er]vido q[ue] se haga. 

Cuentas de costes de Sicilia 

Los ofiçiales que en Çiçilia an entendido en mercar las provisiones que aquí se nos an 

enviado se an escusado todo lo que an podido de nos enbiar la razón del coste dellas; 

agora p[or] lo que V[uestra] M[ajesta]d les e[n]vió a mandar lo an hecho y aun no 

cumplidamente del todo. 

De nuevo sobre Túnez 

En lo que V[uestra] M[ajesta]d dize q[ue] se tiene por servido del aviso que a V[uestra] 

M[ajesta]d e hecho del estado en questan las cosas del Rey de Túnez y de lo que me 

pareçe que se podría hazer con poca costa y trabajo para aver todo su reino, y que por el 

estado en questan las cosas della no dan lugar a que se pueda entender en las cosas de 

acá de cuya causa V[uestra] M[ajesta]d no a tomado resoluçión en lo q[ue]l Rey de 

Túnez le enbio a suplicar los días pasados con su embajador el q[ua]l me paresçe q[ue] 

V[uestra] M[ajesta]d a mandado q[ue] por el presente esté en el reyno de Çiçilia do me 

dizen q[ue]stá en Palermo. 

Mándame V[uestra] M[ajesta]d que le dé aviso de lo que me paresçe en estas cosas. 

Beso los pies de V[uestra] M[ajesta]d por la merçed que en ello me haze en se tener por 

servido que quien tan poco sabe como yo tenga liçençia para dar paresçer, y pues por el 

p[re]sente V[uestra] M[ajesta]d está ocupado en cosas de mayor ynportançia de cuya 

causa no es servido de hazer novedad en las de acá, plazerá a n[uest]ro señor de le dar 

vitoria contra todos los enemigos de su santa fee catholica pues solo V[uestra] 

M[ajesta]d es el amparo y defensa della; y como a tal ayudará y faboreçera en todo por 

todo a V[uestra] M[ajesta]d; y sy pasada esta nesçesidad y V[uestra] M[ajesta]d fuere 

servido de me dar liçençia para que le invierno que viene, Dios queriendo, yo le pueda 

yr a le besar las manos dexando en esta fortaleza el recabdo q[ue] conviene, haré 

relaçión a V[uestra] M[ajesta]d de lo que segund my prove juyzio me pareçe que se 

podría hazer en este Reyno, y especialmente en esta frontera, de que Dios y V[uestra] 

M[ajesta]d serán muy servidos y esto con poca costa y trabajo, porque por carta no se 
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puede fazer tan /p.11/ particular relaçión como de palabra para que V[uestra] M[ajesta]d 

se sastifaga de lo que en este caso se puede hazer. 

Enviado por Penagos el proceso del capitán 

Francisco de la Chica 

En lo de la justiçia que se hizo al capitán Fran[cis]co de la Chica y su consorte, que 

V[uestra] M[ajesta]d me manda le enbie el proçeso q[ue] contra ellos se hizo, yo le 

tengo enviado con el d[i]ho Miguel de Penagos, y por el proçeso q[ue] contra ellos se 

hizo constará a V[uestra] M[ajesta]d ser muchas sus culpas por do tuvo bien mereçido la 

just[ici]a que del se hizo, y esta se administrará con todos con el mirami[ent]o q[ue] se 

debe en todos los casos que se ofrezcan de ma[ne]ra q[ue] por falta della nadie se puede 

quexar con razón, y q[ue] d[é] causa de mal tratami[ent]o mío ni de otra ninguna 

p[er]zona ninguno a tenido causa ni razón de se yr a los enemigos y los q[ue] lo an 

hecho an sido por sola su voluntad y ser malos zp[crist]ianos, y como tales se van a 

tornar moros. Y V[uestra] M[ajesta]d puede tener por cosa muy çierta que ninguno de 

los que se an ydo que ni por mi ni por otra ninguna p[er]zona se a tenido con ellos en 

poco ni en mucho ninguna traba cuenta en cosa desta vida y esto es así v[er]dad. 

 

La nave de Martín Pérez, mejor para la 

Goleta solamente 

En lo de la nave de M[art]in Pérez llamada Santa Cruz que V[uestra] M[ajesta]d a 

mandado fletar por un año p[ar]a que porovea esta fuerça y la de la Goleta, me paresçe 

que no podrá cumplir con todas dos en tiempo q[ue] aproveche asy por ser el d[ic]ho 

M[art]in Pérez pagador de la Goleta, a do tiene su asiento y trato, de cuya cab[s]a aquí 

no podremos ser proveídos sino quando allí les sobrare el tiempo que no oviere en que 

emplealla; y pues V[uestra] M[ajesta]d nos a hecho merçed que nos proveamos en las 

partes e lugares do más barato hallaremos las p[ro]visiones e vituallas que ovieremos 

menester, a do se conpararen sea de tomar la nave en que se traygan porq[ue]sta se 

hallará del flete q[ue]la ovieramos menester p[ar]a lo que conviene que V[uestra] 

M[ajesta]d nos mande dar su provisión p[ar]a que en todos sus reinos y señoríos do 

mercaremos las provisiones y lo demás q[ue] ovieremos menester p[ar]a esta fortaleza 

se nos dexen sacar libremente syn nos llevar derechos ni otras ynpusiçiones por ello, y 

que podamos tomar q[ua]lquier navío que ayamos menester pagándole su justo nolito 

segund las salmas q[ue] tuviere como se acostumbra fazer; y para la p[ro]ovisión desta 

fortaleza V[uestra] M[ajesta]d se puede escusar de la costa q[ue] tiene con la d[ic]ha 

nave de m[art]in Pérez porque p[ar]a este año yo estoy proveydo que no me falta sino 

vino, y este ya e enviado por él y esto es lo que me pareçe q[ue] conviene al serv[ici]o 

de V[uestra] M[ajesta]d; y p[ar]a que nosotros seamos proveídos en el tiempo q[ue] lo 

ayamos menester y no bibir p[or] voluntades ajenas como lo stariamos sy stuviersemos 

atenidos a esta sola nao. V[uestra] M[ajesta]d provea e[n] todo lo que más sea s[er]vido. 

Sobre pagas a la gente que se deben 

A los quinientos onbres que aquí an estado el año pasado y hasta quinze de hebr[er]o 

deste p[re]sente q[ue] fueron despedidos se les dio e[n]ste tiempo el socorros y 

bastimentos e[n] cantidad de ocho mill p.12 ducados y algo más y estos y los ocho mill 

que V[uestra] M[ajesta]d nos libró en el Rey de Túnez de que no nos a dado ni pyensa 

dar un real nos faltan para la paga del año pasado de qui[nient]os e treinta y seys años 

q[ue] se le debe a la gente ordinaria que aquí queda. V[uestra] M[ajesta]d nos faga 

m[erce]d de nos los mandar librar. La gente q[ue] fue a la Goleta lleva cada uno su 

cuenta fenesçida de todo; de todo lo que V[uestra] M[ajesta]d les queda a deber sobre lo 
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que aquí se les dio de socorro y bastimentos como está d[ic]ho con fee del contador, 

como queda asentado en sus libros. 

La orden que se a de tener en la paga es que de los veynte e ocho mill ducados que 

V[uestra] M[ajesta]d nos tiene librados para la paga este año de mill y qui[nient]os y 

treinta y siete años pagarlo que se resta a a deb[er] del pasado a la gente que aquí está 

sobre los bastim[ent]os e socorros q[ue] tienen resçibidos y que la cuenta pase adelante 

porque de otra ma[ne]ra no se puede averiguar los bastim[ent]os y socorros que tienen 

resçibidos y las otras cuentas particulares que ay entre la d[ic]ha gente y otras 

p[er]zonas sus acreedores con quien es justo que se cumpla; y q[ue]l entre tanto 

V[uestra] M[ajesta]d nos haga merced de mandar librar lo que nos falta del año pasado 

y será para la paga de lo que restare por pagar del presente. 

Paga de 25 escudos al mes para los 

capitanes y doce para alférez, como en 

Italia 

Los capitanes y alferzes que tiene V[uestra] M[ajesta]d an sabido la merced que 

V[uestra] M[ajesta]d a hecho a los de la Goleta en mandar que se les pague a razón de 

veynte e çinco escudos por mes al capitán y al alférez a razón de doze, q[ue]s el sueldo 

ordinario de Ytalia; ellos y yo suplicamos a V[uestra] M[ajesta]d se faga con ellos lo 

mismo pues sus serviçios no an sido ni serán de menos calidad q[ue] los q[ue] fazen los 

de la Goleta, ni aquí se tiene menos costa y trabajo q[ue] los otros; y asimismo sup[li]co 

a V[uestra] M[ajesta]d, si dello fuese servido me haga mered de mandar acreçentar  el 

mío q[ue] todo se gasta lo que V[uestra] M[ajesta]d me da y para este efeto suplico a 

V[uestra] M[ajesta]d me lo acreciente y en lo mío V[uestra] M[ajesta]d faga lo q[ue] 

fuere servido de lo destos capitanes y alferzes, suplico a V[uestra] M[ajesta]d les faga 

m[erce]d de mandar proveer porque de otra ma[er]a se ternán por abraviados pues sus 

personas y serviçios no son de menos calidad y trabajo quel q[ue]  los de la Goleta an 

tenido; y la costa que tienen es m[a]yor la n[uest]ra que la suya pues no tenemos aquí un 

Túnez que nos provea como a ellos. 

Bienes de personas que mueren 

Los bienes de las personas que aquí mueren que por la mayor p[ar]te son de poco valor 

que no bastan para enbiar el aviso dello a sus tierras de los que se supiesen de a donde 

heran, V[uestra] M[ajesta]d enbie a mandar lo que es servido que se haga dellos, los 

q[ua]les se an vendido y venderán en pública almoneda y está depositado lo que se a 

vendido en el ofiçial del contador y él tiene la razón de lo que a montado todo. 

En lo del armada del Turco que V[uestra] M[ajesta]d me escribe que se adereça con 

todo el poder que puede p[ar]a venir sobre la xp[crist]iandad esta mesma nueba tenemos 

por moros y xp[crist]ianos al p[re]sente no se sabe ninguna particularidad della y sy por 

aca nos viniere a visitar y espero en n[uest]ro señor que con su ayuda y en ventura y 

mereçimiento de V[uestra] M[ajesta]d q[ue] será por su daño; el /p.13/ artillería que 

enbio a suplicar a V[uestra] M[ajesta]d me haga m[erce]d esta se me provea en todo 

caso y con tiempo porque tengo grand neçesidad della con la muniçion que a menester. 

La d[ic]ha nao de M[art]tin Pérez me traxo la pólvora y muniçiones q[ue] le fueron 

dadas conforme al memorial que trayan del obispo de Alguer que en algunas cosas falta 

el que V[uestra] M[ajesta]d me enbio de Çiçilia no sé como proveerán el otro de las 

cosas que V[uestra] M[ajesta]d manda que de allí se me traygan espeçialmente del 

artillería y dineros que destos es la mayor nesçesidad que se tiene para la paga desta 

gente que se les debe mucho y tienen lo muy bien servido y meresçido; plega a Dios 

quel virrey lo provea con la diligençia y brevedad q[ue] V[uestra] M[ajesta]d le a 

enviado a mandar q[ue] lo haga. 
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El Rey de Túnez quiere venir a la zona 

Del Rey de Túnez tengo nueva q[ue]s salido della con yntençion de venir por acá y que 

su hijo está en çiertos lugares q[ue]stan çerca de la Zahara, q[ue] los moros llaman 

Bualad al Xarid; sy el Rey aquí viniere tengo por cierto que toda esta provinçia le 

obedeçeria por fuerça o por grado y que reduziria a Costantina en su serviçio; y en lo 

que yo le pudiere buenamente ayudar y favoreçer p[ar]a que esto aya efeto lo haré 

aunque yo dudo que se ose alargar de Túnez una jornada o dos a lo más y a averlo 

hecho en otros mejores términos estuvieran sus cosas. 

El mes pasado de hebrero dieron cerca de Bizerte una fusta y un v[er]gantín de turcos al 

través y los turcos aportaron por esta ti[e]rra y de ay me dizen que se an ydo a Argel los 

xp[crist]ianos que dexaron perdidos en los navíos se pudieron salvar y acoger a Bizerta, 

y el all[ca]ide della los enbio al Rey de Túnez y él los enbio a la Goleta; esta es la 

primera buena obra que a hecho en cumplim[ient]o de lo que con él V[uestra] 

M[ajesta]d tiene asentado; quiera Dios q[ue] le de conpañeras.  

Pozo en Bona 

Yo e hecho en esta fortaleza un pozo que agora tiene más de dos braças de agua du[l]çe 

natural, en ancho de treze pies, que hera la cosa que más nos ynportaba do no se pensó 

q[ue] fuera posible fazerse y el que lo hizo tiene por cierto que podrá hazer otro en la 

Goleta do le e e[n]biado a don Ber[nardi]no de Mendoça p[ar]a que se satisfaga si lo 

podrá hazer. Ele ofreçido de le dar quatroçientos ducados por el trabajo y industria de su 

p[er]zona si lo haze, q[ue]s lo que él pidió q[ue] se le diese si lo hiziere bien los 

mereçerá y muchos más q[ue] fueran. Ternía en mucho que saliese con su empresa por 

lo mucho que ynporta que en aquella fuerça aya agua du[l]çe natural; dize que este 

edifiçio no se puede enpeçar sino por el mes de agosto por ser agora las aguas bibas, y 

por este tiempo enpeço el desta fortaleza que aún no está acabado en la p[er]feçion que 

a de quedar; y por el trabajo que en él a tenido le daré cient ducados y q[ue] fueran 

qui[nient]os me parece q[ue] los mereçia segund lo mucho que ynpora tener el agua de 

puertas adentro, y más del pozo d[ic]ho. Yo reparo las çisternas que aquí ay q[ue] nos 

harán harta ayuda quando tuviéremos neçesidad dellas. 

/p.14/ 

Sobre el quinto de las cabalgadas 

La razón de lo que V[uestra] M[ajesta]d manda que le e[n]bie de lo que an montado los 

quintos de las cabalgadas que aquí se an hecho bien creo que V[uestra] M[ajesta]d se 

acordará questando enbarcado en la galera del prìnçipe Doria al tiempo q[ue] le besé las 

manos p[ar]a venir a servir a v[uest]ra m[ajesta]d en este cargo le supliqué me hiziese 

merced del quinto de las cabalgadas que aquí se hiziesen y V[uestra] M[ajesta]d me 

hizo merced dél por término de un año, con esperança questa merced V[uestra] 

M[ajesta]d me la haría por más tiempo y las cabalgadas que aquí se an hecho an sido 

dentro del año de que V[uestra] M[ajesta]d me hizo merced y como cosa que e tenido 

por mí a lo que dellos he avido, y más lo yo e dado y repartido entre los que aquí an 

estado comigo, a quien sy uviera tenido más possiblidad les oviera dado mucho más por 

lo que aquí an servido a V[uestra] M[ajesta]d de lo que a valido el d[ic]ho quinto 

enbiare a V[uestra] M[ajesta]d particular relación de lo que se sacó de cada cabalgada y 

en el tiempo q[ue] cada una fue hecha. 

Plan colonizador basado en cabalgadas o 

asientos con los de la zona 

Y a lo que V[uestra] M[ajesta]d manda q[ue] le avise de lo que podrá valer el d[ic]ho 

quinto e[n] cada un año, esto no se puede saber agora y pues por el presente V[uestra] 

M[ajesta]d no a sydo servido q[ue] le haga la guerra a estos enemigos en la ma[ne]ra 
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que se podría hazer, y yo deseo, y quería q[ue] V[uestra] M[ajesta]d oviese por bien de 

me dar possiblidad con que se la poder hazer que con poco más de los veynte y ocho 

mill ducados que V[uestra] M[ajesta]d da para el gasto hordinario de la gente que aquí 

estamos en n[uest]ro señor q[ue] lo que se acreçentase demás desto que yo lo sacaría de 

los enemigos por fuerça o por asiento quellos solgasen de tomar comigo, o 

desanpararian la ti[er]ra porque yo los echaría della mal su grado, y daría tanta parte 

della segura q[ue] bastase para sostener aquí trezientos vecinos q[uan]do tuviesen la 

labrança y criança q[ue] les conviniese cumplidamente, y con esto y con la pesca del 

coral que ay en la mar desta çibdad, en ninguna frontera de las que  V[uestra] 

M[ajesta]d tiene en  África, no concurren las calidades que concurren en esta, ny de 

queV[uestra] M[ajesta]d pueda ser más aprovechado; y cuando V[uestra] M[ajesta]d 

fuere servido de me dar la liç[enci]a que le suplico, que para este efeto la pido, haré a 

V[uestra] M[ajesta]d relaçión de la manera como se puede hazer lo que digo, de que 

tengo por çierto que Dios y V[uestra] M[ajesta]d se ternán por muy servidos dello y que 

muchos xp[crist]ianos que en otras partes padeçen neçesidad bibiran aquí sin ella. 

Merced de pólvora gratis 

Por la merçed que V[uestra] M[ajesta]d a hecho en que no se cuente a la gente la 

pólvora y mecha que se les diere beso las manos de V[uestra] M[ajesta]d y en la verdad 

ellos la mereçian porque la que aquí an gastado no a sido sino peleando contra los 

enemigos que en salvas ni en remudar de guardas no se a gastado ni se sabe qué cosa es 

sino contra los enemigos, como tengo d[ic]ho, y contra estos se gastará cuando fuere 

nesçesario y no en otras cosas superfluas. 

Suplico a V[uestra] M[ajesta]d me haga merçed de mandar proveer de dozientas 

ballestas castellanas con todos sus aparejos y muniçiones y de quinientas picas y lanças 

porque tengo neçesidad de todo. 

/p.15/ 

Y porque del capitán P[er]o Fernández de Carabajal será V[uestra] M[ajesta]d 

informado de lo que más fuere servido de saber particularmente de todo lo de acá, que 

como testigo de vista hará relaçión de todo ello a V[uestra] M[ajesta]d, en esta no tengo 

más que dezir de suplicar a V[uestra] M[ajesta]d que en lo que al d[ic]ho capitán se le 

ofresçiere V[uestra] M[ajesta]d le haga merçed porque sus serviçios lo tienen mereçido, 

así los que aquí a hecho a V[uestra] M[ajesta]d como en las otras p[ar]tes donde a 

servido; que toda la m[erce]d que V[uestra] M[ajesta]d le mandare fazer la terné yo en 

más que si a mi se hiziese. 

N[uest]ro señor la ymperial persona de VCCMag. Guarde por muy luengos tiempos con 

acrecentamiento de mayores reynos y señoríos como sus criados deseamos. En Bona 27 

de março 1537 a[ñ]os. 

Menor cryado de su m[ajesta]d q[ue] sus pies y manos besa, Alvar Gómez el Zagal.  
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4 

CARTA DEL ZAGAL AL COMENDADOR COBOS DE 

LA MISMA FECHA 
 

Ibid., Doc. 41 

1537, 31 de marzo, Bona. 

Alvar Gómez el Zagal al comendador mayor de León Cobos. 

3pp, complicada letra, autógrafa, [Agua, mano y flor de cinco pétalos] 

 

 
 

+ 

Muy ill[ustr]e S[eñ]or: 

 

Cartas por Penagos y por Hernández 

Carvajal 

Dos cartas de V[uestra] Señoría e reçibido, la una de Génova con la de Su M[ajesta]d de 

quinze de diz[iembr]e y la otra de los Costaletes, çerca de Barçelona, con el dublicado 

de la carta d[ic]ha de su mag[esta]d; y porque V[uestra] Señoría será ynform[a]do de 

todo por lo q[ue] escribo a su mag[est]ad agora y le tengo escrito con Mifuel de Penagos 

y otras vezes después q[ue] de aquí partió, y porq[ue]l capitán P[er]o Hernández de 

Caravajal q[ue] como testigo de vista hará más particular relaçión de todo lo q[ue] 

V[uestra] S[eñorí]a fuere s[er]vido de saber, a él me remito. 

Quejas clientelares muy emotivas 

Suplico a V[uestra] S[eñorí]a pues yo no tengo otro señor ni favor sino es el de 

V[uestra] Señoría q[ue] se acuerde de mi pues no tengo herm[an]os ni deudos q[ue] 

hagan relaçión de mis s[er]vi[ci]os a su mag[est]ad y a V[uestra] S[eñorí]a pues soy el 

más solo dellos de quantos ay en España y los q[ue] tengo antes me hacen mal q[ue] 

bien. 
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Las cosas de q[ue] tenemos neçesydad q[ue] su mag[est]ad nos haga m[erce]d de 

mandar proveer con toda brevedad lleva memorial dellas el d[ic]ho capitán P[er]o 

Hernandez. 

La lic[enci]a q[ue] enbio a suplicar a su mag[est]ad me haga m[erce]d de me dar el 

invierno venid[er]o para le poder  yr a besar las manos pues para entonçes plazerá a 

n[uest]ro señor q[ue] no aya neçesidad q[ue] lo pueda ynpedir y para le informar de 

algunas cosas q[ue] convienen a su s[er]vicio de q[ue] no se puede hazer tan particular 

relaçión como conviene por cartas, suplico a  V[uestra] S[eñorí]a me haga m[erce]d de 

favoreçer como aya efetto. 

[Sigue autógrafa, con pero letra:] 

Con Myguel de Penagos escrybi a V[uestra] Señoría suplicándole a este negocio q[ue] 

el dicho Penagos diría a V[uestra] S[eñorí]a de q[ue] /p.2/ sy no es ahogado en la mar 

ab[¿rá] hecho relación dello a V[uestra] Señoría porq[ue] en fin del presente cumplirá 

seis meses q[ue] partió de aq[uí]. 

En lo q[ue] toca al quinto de q[ue] su ma[jesta]d me manda q[ue] le enbye relación de lo 

q[ue] a valido byen sabe V[uestra] Señoría q[ue] me hizo m[erce]d dél por un año en el 

cual se an hecho las cabalgadas q[ue] ay se an hecho hay ées servido de me lo q[ui]tar; 

c¼mplase su voluntad, como a su qé ten²a por suya, yo la e dado y a¼n m§s a los q[ue] 

me lo an ayudado a ganar y en otras obras pyas como se verá por la razón q[ue] dello 

enbyare; estoy corrido más de lo q[ue] se puede pensar con q[ue] se pyense q[ue] por 

cody­ia adelante é de las cabalgadas se an hecho porq[ue]antes peco de pr·digo q[ue] 

davariento; de lo q[ue] yo e tenido codiçia a sido de hazer lo q[ue] an hecho los buenos 

capitanes q[ue] avido en las fronteras de África ansi las de España como en las de 

Portugal por lo cual an sido onrados y acrecentado de sus príncipes y deste es v[er]dad 

q[ue] yo e tenido y tengo codiçia y viendo lo q[ue] su m[ajesta]d haré ya los /p.3/ 

peligros en q[ue] pone su p[er]zona cada ora no es justo q[ue] sus cryados estemos 

hechos due¶as tras las almenas q[ue] p[ar]a guarddallas é é otras e tenydo y tengo fin. 

Su ma[jesta]d descuyde desta fortaleza q[ue] yo le daré con ayuda de nuestro señor 

buena cuenta della y de otra a ..q[ue] sea de mucha más calidad cuando me pusiere en 

ella su m[ajestad me provea de lo nez[e]sario q[ue] de los enemigos turcos y moros yo 

me daré buen recaudo con ellos. Nuestro señor su muy yll[uest]re p[er]zona de 

V[uestra] Señoría guarde con el acrescentam[ient]o de mayor estado q[ue] V[uestra]  

S[eñorí]a y sus s[er]vydores le deseamos. En Bona último de marzo 1537 a[ñ]os. 

Muy ull[uest]re señor besa las manos de V[uestra] S[eñoría] Alvar Gómez el Zagal. 
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5 

RELACIÓN CORTESANA DE LAS CARTAS DEL 

ZAGAL DE LA PRIMAVERA, CON ANOTACIONES 

MARGINALES 
 

Ibid., Doc. 37 

1537, 28 de marzo y 7 de mayo, Bona. 

Relación de carta de Alvar Gómez el Zagal de esa fecha. 

8pp., clara con decretados marginales.  

 

 

 
 

+ 

Alvar Gómez el Zagal por una carta de XXVIII de março deste presente año. 

Dize que rescibio la carta de V.Mt de Génova de XV de noviembre del año pasado de 

[1]536 en respuesta de VI cartas suyas que lo que después subcedio scriuio con Penagos 

y otras dos dupp[lica]das por la via de Çeçilia havisando de la yda de Çanaga a aq[ue]l 

Reyno el qual se volvió a Argel dexando proueidas de turcos algunas plaças de las que 

tiene en él. 

Q[ue] el memorial q[ue] se le scriuio q[ue] se le embio de las provisiones y dineros 

p[ar]a la gente questa en la guardia de aquella fortaleza no le ha rescibido; q[ue]l ha 

embiado persona a Çecilia q[ue] solicite y sepa lo que se le proueyo para el año pasado. 

[al margen:] ñQ[ue] se le torne a e[n]biarò. 

Q[ue]la provisión que se hizo de la consinacion de los XXVIII [signo, mil] d[ucad]os 

para [tachado, la gente] la dicha gente fue muy buena, y assi la que se mandase al 
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visorrey de Seçilia que lo deste año se pagase con brevedad porq[ue] la nesçesidad q[ue] 

tienen los soldados es muy grande por la suma de las pagas q[ue] se les deue. 

Q[ue] se ha hecho me[rce]d a aquella gente en mandar q[ue] los bastimentos q[ue] 

huviesen menester se compren por orden del dicho Alvar Gómez con intervençion de 

dos o tres personas señaladas por los dichos soldados porq[ue] desta manera serán mejor 

proveídos y acontentamiento de todos lo qual se hará con toda fidelidad y diligencia. 

Q[ue] al pagador de aq[ue]lla fortaleza q[ue] se proveó en lugar del q[ue] fallesçio se 

mande que vaya a servir el dicho offiçio porque hasta entonces no havia ydo ni se sabía 

del. 

[Al margen:]ñQ[ue] ya se ha p[ro]veydo a Penagosò. 

 

Q[ue] la librança de los dos mill ducados para los bastimentos de respecto ha sido cosa 

muy nescesaria q[ue] assi se cunplira y se hará cargo dello al tenedor de los bastimentos 

y q[ue] lo q[ue] buenamente [tachado, se] en ellos se pudiere acrecentar será para el 

mismo respecto. 

[Al margen:]ñEst§ bienò 

 

Q[ue] los quatro mill ducados q[ue] V[uestra] M[ajesta]d [tachado, embio] mandó 

proveer para q[ue] dellos se començase a gastar en las obras y reparos más necesarios 

de aquella fortaleza entretanto q[ue] se veya la traça de m[ice]r Benedito, se gastan en 

reparar la muralla q[ue] tenía mucha nesçessidad dello, en lo qual y en hazer almazenes 

para en q[ue]sten las municiones y vituallas se entendía entonces. Y en los reparos y 

caualleros q[ue] por de dentro se han hechco y hacen q[ue] ser§n muy ex[é]es. Q[ue] 

conviene y es muy nescessario se haga una fuerça en q[ue] esté él assi de en la dicha 

\fortaleza/ como la ay en las otras fortalezas, y hazer los traveses y caba y otras cosas 

necesarias en ella para lo qual se mande proveer de dineros. 

[Al margen:] ñàC[art]a co[n] lo de [l]a obraò. 

Q[ue] no sta satisfecho de la traça de mi[ce]r Benedito q[ue] embio porq[ue] faltan en 

ella muchas cosas nedesarias en la dicha fortaleza, q[ue] se mande a don Ber[nardi]no 

q[ue] le embie a Ferramolin. 

[Al margen:] ñàC[art]aò 

(p.2) 

Q[ue] el artillería q[ue] V[uestra] M[ajesta]d le embio de Palermo le tomó don 

Bernaldino, q[ue] aunq[ue] se le scrivio q[ue] le bastaua aq[ue]lla y la q[ue] tenía no 

habiendo armada de turcos, ni otra ofensa de importancia, suplica porq[ue] todavía tiene 

nesçessidad de las pieças siguientes se le embien con brevedad un cañón doble y dos 

culebrinas y otras dos medias culebrina; una dozena de sacres porquestos son pieças de 

poca costa y largo tiro. Treinta esmeriles con la muniçion necessaria, porque lo q[ue] 

para aquella fortaleza importa es q[ue] tiren quanto más largo se pudiere y stas pieças lo 

hacen. El cañón doble para deshazer los reparos de los enemigos quando se offresçiere 

nesçessidad. Q[ue] la artillería que allá tiene [tachón] de q[ue] se le mandó embiar 

relaçión es un cañón doble q[ue] diz q[ue] sta algo sentido, dos medios cañones 

reforçados y otros tres medios cañones q[ue] ha de hauer en aq[ue]lla for[talez]a; q[ue] 

ay más veynte e un falconetes q[ue] dio el príncipe Doria q[ue]stas son pieças más al 

propóstito para la mar q[ue] para la tierra, sin los quales se podrían pasar dize 

particularmente  las partes donde ha destar la dicha artillería. 

[Al margen:] ñàC[art]a con lo otroò. 
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Que ay nescessidad de otros dos artilleros q[ue] por todos sean doze y de seys ayudantes 

porque de otra manera no podrá servir la dicha artillería como conviene. 

[Al margen:] ñQ[ue] delos soldados se podr§n s[er]vir habiendo nes­esydadò. 

 

Q[ue] en lo que le dizen que su principal fin ha de ser guardar la dicha for[talez]a y no 

ocuparse en correrías, quel principal intento \suyo/ ha sido y es imitar a los buenos 

a[da]llides q[ue] a avido en las [tachado, fortalezas] fronteras de Spaña y África q[ue] 

por sus servicios han sido honrrados y acreçentados. Y que si no fuera por las dichas 

correrías yastuvieran cercados como lo han intentado hazer. Y demás desto no a faltado 

necessidad forçosa de salir a buscar de comer, que quando V[uestra] M[ajesta]d sepa las 

pocas provisiones q[ue] se le han llevado en veinte meses para mill soldados y casi otras 

[tachado, quinientas] \CCC/ personas entre officiales y mugeres y moços, juzgará q[ue] 

no se a hecho sin sobrada ocassion; q[ue] de no averse dado dado tan buena maña 

[tachado, q[ue]] perecieran todos de hambre; q[ue] solo un  honbre le han muerto los 

enemigos después q[ue] sta allá. Q[ue]sta proveido de pan y carne fresca y salada para 

todo lo q[ue] resta deste año y parte del venidero, q[ue] tenía [tachado, traídos] llevados 

de Callar seys hombres para q[ue] le hiziesen ceçinas.  

[Al margen:] ñQ[ue] todav²a tengo cuidado de ¿aber guarda y sin e[sa] 

nes­esydad no salgaò. 

 

Q[ue] biven por las causas q[ue]stan dichas; los [tachado, enemigos] \moros/ con 

cuidado de guardarse dellos, que conviene procurar siempre entre los enemigos q[ue] 

bivan con temor porque la seguridad sin causa daña al q[ue] la tiene, specialmente en la 

guerra. 

Q[ue] ofresciendo V[uestra] M[ajestad] su imperial persona [tachón] tan continuamente 

a los peligros [tachado, para] pendiendo della el bien de la cristiandad, no es cosa justa 

que sus criados y vasallos estén en la sombra de los muros como dueñas, los quales 

quienquiera es suficiente para guardallos q[ue] quando en aquella ciudad estuvieren los 

VIII [signo, mil] hombres por no hazer lo q[ue] agora se haze mataron a muchos dellos. 

/p.3/ 

Q[ue] lo q[ue] scrivieron q[ue] no hab²a repartido con lôall[ca]ide y moros del Rey de 

Túnez el despojo que habían \avido/ de los moros enemigos, no fue verdad; porque no 

solamente les ha dado siempre lo q[ue] les pertenesçe de las dichas presas pero aun de 

lo suyo propio; no haviendo ellos hecho en aq[ue]lla salida lo que devian porque se 

quedaron robando en los aduares. [tachón] \Y assi es/ de creer que haviendoles el dicho 

Alvar Gómez dado más de seys meses todo lo necesario al dicho all[cai]de  y moros por 

no haverles en este tiempo embiado el Rey cosa alguna, que no les tomava de lo q[ue] 

les pertenescía de la dicha presa como lo [tachón] ha confesado el \dicho/ Rey. 

[Al margen:] ñQ[ue] bien y asy lo creeò. 

 

Q[ue] es verdad q[ue] por su solicitud el dicho Rey de Túnez embio al dicho all[ca]ide y 

moros a la dicha Bona, q[ue] el dicho Alvar Gómez lo hizo teniendo por çierto q[ue] 

servía a V[uestra] M[ajesta]d en que aquella ciudad se poblase y el dicho rey pagase los 

VIII [signo, mil] d[ucado]s conforme a lo que con él se capituló; que los dichos moros 

llegaron desnudos y con poco  aparejo para el efecto q[ue] [tachado, sel] los hizieron 

venir. Y que visto esto y que V[uestra] M[ajestad] le mandava q[ue] mirase mucho por 

aquella ciudad al tiempo q[ue] \también/ se le embio a mandar q[ue] de los I[signo, mil] 

soldados embiase los quatrocientos, trató con el Rey por buena negociación q[ue] 

pagase los dichos quatrocientos hombres; q[ue] si en esto erró V[uestra] M[ajesta]d sea 
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servido de perdonarle porq[ue] aunq[ue] en el efecto dello hubiese yerro nunca en su 

intençion lo hubo para servir a V[uestra] M[ajesta]d. 

[Al margen:] ñàC[art]a p[ar]a lo de la deuda de todos.ò 

 

Q[ue] luego q[ue] llegó a Bona la nao de M[art]in Pérez de Ydiaq[ue]z q[ue] fue a 

principio de hebrero próximo q[ue] pasó, se empleo lo de la dicha gente \q[ue] havia de 

yr/ en la forma siguiente. 

Q[ue] de los mill soldados q[ue] en la guarda de la dicha fortaleza tenía le faltaron 

setenta y cinco ombres entre muertos y enfermos q[ue] con licencia se havian ydo; y 

que de los CCCXXV restantes tomó setenta [tachado, cinquenta], los veynte oficiales de 

cantería y los cinquenta para q[ue] anduviesen con ellos y traxiesen leña porque avia 

necesidad de todos ellos para las dichas obras; q[ue] aviendolas en aq[ue]lla fortaleza  

no se puede escusar la dicha gente porq[ue] los soldados estavan ya cansados y tenían 

rotos sus vestidos de acarrear leña para las caleras q[ue] han hecho más de veynte 

\dellas/ sin costar a V[uestra] M[ajesta]d más de dos arobas de vino \cada día/ a la 

compañía q[ue] traya los materiales para las dichas caleras; a los quales de aquí adelante 

no les q[ue]da más del trauajo ordinario; y q[ue] los dozientos y cinquenta y cinco 

restantes embio en la dicha nave a don Bernaldino de Mendoça para q[ue] dellos tomase 

los q[ue]huvyese menester. Escriviendole lo q[ue] del resto hiziese q[ue] a todos ellos 

proveyó de vituallas. 

/p.4/  

Q[ue] la dichagente q[ue] rescibio para las dichas obras se pagará desde [tachado, el 

dicho] XV del dicho mes de hebrero q[ue] començaron a servir del dinero q[ue] para 

ellas está consignado, q[ue] solam[ent]e le q[ue]dan de ordinario de soldados y la otra 

gente q[ue] V[uestra] M[ajesta]d tiene hordenado que aya para la defensa de la dicha 

fortaleza. 

Q[ue] como V[uestra] M[ajestad] le embio a mandar escrivio al Rey de Túnez para 

q[ue] pagase y cumpliese los ocho mill ducados q[ue] era obligado a dar cada año 

conforme a lo que con él se capituló; y q[ue] responde como suele, q[ue] pues la dicha 

ciudad de Bona nosta poblada no es obligado a dar cosa alg[una]. Q[ue] la ingratitud del 

dicho Rey es muy grande y q[ue] assi infiere dél q[ue] la tená mientra bibiere. 

[Al margen:] ñC[art]a p[ar]a q[ue]l Rey lo sepaò. 

 

Q[ue] el dicho Alvar Gómez ha entendido q[ue] el Rey procura de venir en persona a 

suplicar a V[uestra] M[ajesta]d q[ue] le dé gente para recuperar el reino de Túnez; q[ue] 

le paresçe que no es cosa q[ue] se deva hablar en ello ni aun pensarlo, porque a la ora 

q[ue] pusiere pie en la mar no le q[ue]dará más parte en Túnez ni en todo el reino q[ue] 

la q[ue] tiene en Y[n]glaterra; y en el estado en q[ue] agora está la Goleta no le sería 

provechoso tener a los de Túnez por enemigos por las quales causas y por otras q[ue] en 

su tiempo aprovecharán q[ue] no se debe dar lugar a ello antes entretener al dicho rey en 

Túnez. 

[Al margen:] ñQ[ue] lo dize bienò. 

 

Q[ue] en lo de la pesca del coral al tiempo q[ue] habló sobre ello con el all[ca]ide del 

\dicho/ Rey de Túnez el dicho Alvar Gómez, le respondió de manera q[ue] con razón se 

pudo desengañar de su pensamiento, lo qual hará todas las vezes q[ue] se ofresçiere 

hablar en ello. 

Q[ue] lo q[ue] le paresçe en lo del \dicho coral/ conforme a lo que V[uestra] M[ajest]ad 

le embio a mandar es q[ue] por q[ue] a la [tachado, presente] \sazón/ no tenía ningún 
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aviso de lo q[ue] en ello convernía q[ue] se hiziese, q[ue] para q[ue] se acierte en lo 

venidero se devria proveer q[ue] se embiasen algunas varcas con los aparejos 

nescesarios para lo poder pescar, y vista la costa que tiene y el efecto q[ue] hacen 

razonablemente se podría atinar el asiento o arendam[ient]o q[ue] e[n e]llo se podría 

hazer. Las quales dichas varcas se podrán llevar de Génova o de las q[ue] della suelen 

venir a Cerdeña a pescar el coral en el Alguer. Q[ue] tiene por çierto q[ue] segund el 

coral q[ue] hecha la mar en las playas de aquella ciudad hordinariam[ent]e, q[ue] ay 

mucha abundancia dello y q[ue] está çerca. [tachón]. 

[Al margen:] ñP[ar]e­e q[ue] por ag[or]a no se puede e[n]tender e[n e]sto hasta 

q[ue] aya m§s seguridadò. 

 

Q[ue] pues V[uestra] M[ajesta]d no es servido q[ue] por el presente sea proveido de 

gente de cauallo q[ue] tan nesésaria es para las fronteras de África a lo menos lo sea de 

mandar q[ue] los ocho atajadores del campo sean crescidos hasta en núm[er]o de XXV 

con su caporal, al qual se den XXX[signo, mil] cada año y a los atajadores XX[signo, 

mil] porq[ue] sin ellos no se podr§ entender en las obrasé 

[Al margen:] [¿Vale, Fiat?] 

/p.5/ 

éde la dicha fortaleza porq[ue] los obreros y la otra gente que en ello se ocupa \en el 

campo/ no ternía seguridad de los enemigos y habiendo muchos atajadores pueden se 

mudar de tercer a tercer día. 

Asimismo es nesçesario y aun forçoso q[ue] aya una barca de río en que aya ocho 

hombres y un arráez para en q[ue] pasen los moros que vienen de paz con provisiones 

para la dicha Bona, los quales no pueden pasar los ríos questan cabe la aq[ue]lla ciudad 

specialmente el m[a]ior que no vadea en ningún tiempo del anno; la qual dicha varca y 

gente por las causas dichas él la ha proveydo; y q[ue] esto y los atajadores y artilleros y 

ayudantes q[ue] supp[li]ca se acresçienten se podrán pagar de los XXVIII [signo, mil] 

ducados de la consignación del gasto ordin[ari]o de aq[ue]lla fortaleza, sin que a 

V[uestra] Màjesta]d se le acreciente más costa. 

[Al margen:] ñP[ar]esce bien lo de la barca con q[ue] no se acres­iente costa sino 

q[ue] se pague de las baxas y faltasò. 

 

Los oficiales q[ue] han entendido en Seçilia en comprar las provissiones q[ue] allí se les 

han embiado aun con averles embiado V[uestra] M[ajesta]d a mandar no les han 

acabado de embiar entera razón de lo q[ue] costaron las dichas provissiones. 

[Al margen:] ñCon lo del m[emori]al q[ue] sescri[ba] q[ue] la e[n]bienò. 

 

Q[ue] en lo del parecer q[ue] se le manda q[ue] de en las cosas de aquel Reyno porq[ue] 

por carta no se puede hazer tan [tachado, entera enter]\particular/ relación como el caso 

lo requiere supp[li]ca por licencia para q[ue] [tachado, él] para el dicho efetto pueda 

venir el invierno q[ue] viene dexando aq[ue]lla fortaleza con el recaudo q[ue] conveien. 

[Al margen:] ñàC[art]aò. 

 

Q[ue] el proceso q[ue] hizo contra el capitán Fran[cis]co de la Chica y sus consortes lo 

embio con Penagos por do constará las causas q[ue] había para hazer justicia dellos; 

q[ue] ninguno se podrá q[ue]xar del justamente y menos los que se pasaron a los moros 

porq[ue] para ello no tuieron más occassion de ser ellos malos cristianos. [tachado, línea 

y media: ñq[ue] éprocuraré el contentamiento de los soldados q[ue] la defensi·n de 

los enemigosò] 
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Q[ue] no tienen nescessidad de la nao de M[art]in Pérez para [tachado, la Goleta] Bona 

pues V[uestra] M[ajesta]d ha sido servido de mandar q[ue] se provean de bastimentos 

de las partes q[ue] quisieren y tan bien porq[ue] siendo el dicho M[art]in Pérez pagador 

de la Goleta siempre havian de ag[ua]rdar aq[ue] aq[ue]lla se proveyese de q[ue] se les 

siguia dagno; a cuya causa de aq[ue] adelante tomarán navio donde conpraren los 

dichos basti[mento]s. Supp[li]ca por provission general para q[ue] donde quiera q[ue] 

\las/ tomasen p[ar]a la dicha Bona gelos dexen sacar libremente sin les llevar der[ech]os 

ni otras inpussiçiones por ello y q[ue] [tachado, podrán] \puedan/ tomar qualquier navío 

de q[ue] tuvieren nesçessidad pagando su justo nolito segund las salmas q[ue] tuviere, 

con lo qual para la provisión de la dicha fortaleza se podrá ascusar la costa del navío del 

dicho M[art]in Pérez, comosta dicho. 

[Al margen:] ñFiatò. 

 

/p.6/ 

Q[ue] a los quatrocientos hombres q[ue] allí estuvieron el año pasado y hasta XV de 

hebrero deste pres[en]te q[ue] fueron despedidos se les dio [tachado, se les dio] en este 

tiempo en socorros y bastimentos en suma de ocho mill d[ucad]os y algo más; q[ue]stos 

y los VIII[signo, mil] q[ue] V[uestra] M[ajesta]d les libró en el Rey de Túnez, de q[ue] 

no les ha dado ni piensa dar un real, les faltan para la paga del año pasado de DXXXVI 

q[ue] se debe a la dicha gente ordinaria. V[uestra] M[ajesta]d sea servido de mandarles 

librar esto. 

[Al margen:] ñàC[art]aò [signo X para reslatar el p§rrafo]. 

 

Q[ue] los q[ue] fueron a la Goleta llevaron su cuenta fenescida de lo q[ue] \se/ les 

q[ue]da a deuer. 

Q[ue] la orden q[ue] se a de tener en la paga es q[ue] [tachado, los] de los XXVIII 

[signo, mil] d[ucad]os q[ue] V[uestra] M[ajesta]d les tiene librados para la paga deste 

año de [1]537 pagar lo q[ue] se resta a deuer del pasado a la dicha gente [tachado, sobre 

lo] q[ue] \está/ en la dicha fortaleza sobre los bastimentos y socorros q[ue] tienen 

rescibidos. Y q[ue] la cuenta pase adelante porq[ue] de otra manera no se puede 

averiguar los bastimentos y socorros q[ue] tienen rescibidos. Y las otras cuentas 

particulares, y en el entretanto V[uestra] M[ajesta]d les haga me[erce]d de mandar librar 

lo que les falta del anno pasado y será p[ar]a la paga de lo que restare por pagar del 

pres[ent]e. 

[Al margen:] ñSegund lo q[ue] se faze en la c[art]a p[er]o q[ue] no se ha de 

e[n]tender asyò. 

 

Q[ue] los [tachado, alférez] capitanes y alferezes q[ue] allí tiene V[uestra] M[ajesta]d 

[tachado, han salido] le supp[li]can se les pague a razón de veynte y cinco scudos por 

mes al capitán y al alférez a razón de doze, q[ue]s lo ordinario como se ha hecho con los 

de la Goleta, p ues ellos no seriven menos q[ue] los de la Goleta. Y el gasto en m[a]ior; 

tan bien supp[li]ca se le acresciente su salario. 

[Al margen:] ñConocen los de la Goleta, q[ue] se paga en Italia. C[art]a del 

sala[r]ioò. 

 

Q[ue] los bienes de las personas q[ue] allí mueren q[ue] por la m[a]ior parte son de poco 

valor, que no bastan para embiar al aviso dello a sus tierras, de los q[ue] se supeisen de 

donde eran, q[ue] V[uestra] M[ajesta]d sea servido de embiar a mandar lo q[ue] dellos 
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se haga. Los quales se han vendido y venderán empublica almoneda y sta depositado lo 

q[ue] dello se saca en el oficial del contador. 

[Al margen:] ñQ[ue] los q[ue] se pudiere dar a sus hered[er]os se den y los 

q[ue] fueren depoca q[ua]lidad se ve[nd]an y e[n]vien el din[ero] acá 

dir[i]gido a los del c[onsej]o de la guerra p[ar]a q[ue] se haga bien por sus 

§nimasò. 

 

Q[ue] la dicha nao de M[art]in Pérez le llevó la pólvora y municiones q[ue] le fueron 

dadas conforme al memorial q[ue] llevaba del obispo de Alguer; q[ue] el q[ue] 

V[uestra] M[ajesta]d le embio de Ceçilia no sabe cómo lo preveerá el otro [tachado, 

q[ue] se man] de las cosas q[ue] se manda q[ue] de aq[ue]lla isla se le lleven ay 

nescessidad q[ue] se cumpla con brevedad  en especial dineros. 

[Al margen:] ñYa est§ proveydoò. 

 

Q[ue] el Rey de Túnez tenía nueva q[ue] q[ue]ría venir hazia a aq[ue]lla provincia 

p[er]o q[ue] no creya q[ue] lo haría. 

Q[ue] el mes de hebrero último q[ue] pasó dieron çerca de Vizerte una fusta y un 

bergantín de turcos al través y los turcos aportaron por aq[ue]lla tierra con algunos 

cristianos de los q[ue] trayan en los navios y pasaron la vuelta de Argel; q[ue] algunos 

de los \dichos/ cristianos q[ue] dexaron en los dichos navios se salvaron en Vizerte y el 

all[ca]ide los embio al Rey de Túnez y él [tachón] a la Goleta; q[ue] esta es la primera 

buena obra q[ue] ha hecho. 

/p.7/ 

Q[ue] en aq[ue]lla fortaleza ha hecho un poço [tachado, de agua dulceé] q[ue] agora 

tiene más de dos braças de agua dulce lo qual es la cosa q[ue] más le importa q[ue] 

acabado en la perficion que ha de quedar dará al maestro que lo hizo cient ducados por 

su trauajo y q[ue] fueran quinientos le paresçe q[ue] los merecía. Y porq[ue] le dixo que 

tenía por cierto q[ue] también se podría hazer otro en la Goleta le embio allá y le 

ofresçio quatroçientos ducados por su industria y trauajo, y q[ue] si lo hiziere bien los 

servirá. 

[Al margen:] ñEst§ bienò. 

 

Q[ue] en lo de la razón q[ue] se le manda que enbie de lo q[ue] han montado los quintos 

de las presas q[ue] se han hecho allí, [tachado, q[ue]] bien cree q[ue] V[uestra] 

M[ajestad] se acordará q[ue] estando embarcado en la galera del príncipe Doria al 

tiempo q[ue] besó las manos a V[uestra] M[ajesta]d para yr a servir en aq[ue]l cargo le 

hizo me[rced]d del \dicho/ quinto por un año dentro del qual se han hecho todas las 

dichas presas q[ue] allí ha avido y por esto como cosa suya lo ha gastado todo. 

[Al margen de este párrafo anterior y del siguiente:] ñLo q[ue] se acord·ò. 

Q[ue] pues no se le consiente hazer la guerra no puede enbiar relación de lo q[ue] las 

dichas presas podrán valer cada año; q[ue] desea q[ue] se le diese posibilidad para la 

continuar, q[ue] él sacaría de los enemigos la costa q[ue] haría la gente q[ue] se le 

acrescetase por una manera o otra, y q[ue] la licencia q[ue] pide para venir acá es 

principalmente para informar a V[uestra] M[ajest]ad desto y otras cosas. 

[Dos líneas tachadas: sobre la p·lvora y la mechaé] 

Q[ue] bien meresçe la gente la me[rce]d q[ue] se les ha hecho de la pólvora y mecha 

porq[ue] lo gastan siempre peleando con los enemigos y no de bazio. 

Supp[lica a V[uestra Majestad] sea servido de \mandarle/ proveer de dozientas vallestas 

castellanas con todos sus  aparejos y de quinientas picas y lanças. 
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[Al margen:] ñQ[ue] àase avia se ha scripto y se  torna a scrivirò. 

 

En lo demás q[ue] havia q[ue] decir de allá se refiere al capitán Pero Hernández de 

Carvajal como persona de vista con q[ui]en esta ca[rta] escrivio. 

 

En el dupp[lica]do desta q[ue] embio de Bona a VII de mayo último q[ue] pasó, y se 

rescibió agora, añade el capítulo siguiente: 

Q[ue] de Ceçilia hasta entonces no le havian proveydo de ningún dinero de los que en 

ella V[uestra] M[ajesta]d le tiene mandado librar ni el artillería y municiones y q[ue] los 

q[ue] de su parte lo an ido a solicitar le han s[cri]pto que de todo hallan ruyn recaudo, 

q[ue] supp[li]ca a V[uestra] M[ajestad] lo mande proveer con brevedad de manera q[ue] 

por falta de lo uno y de lo otro no la aya en lo q[ue]sta a su cargo q[ue] poderlo ®lé  

[Al margen:] ñQ[ue] se scriba q[ue] se cumplaò. 

/p.8/ éremediar como ha hecho lo demás q[ue] le ha sido posible no daría tanta 

importunidad sobre ello. 

 

Por una q[ue] scrive al comendador mayor de León a 7 del dicho mes de mayo de 

[1]537 presente: 

Dize q[ue] la dicha nao de M[art]in Pérez q[ue] V[uestra] M[ajesta]d tenía fletada para 

proveer aq[ue]lla fortaleza y la de la Goleta después q[ue] de allí llevó la dicha gente a 

la dicha Goleta fue a Secilia donde dio al través; por donde se ha q[ui]tado el 

inconveniente q[ue] havia de proveerse anbas las dichas fortalezas con un navío. 
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